
"AÑO INTERN ACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESAR ROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNIC IPA LI DA D PROVINCI AL MAR ISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05·2003 

LEY 82 30 DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W )rO - 2017 -G DUAA T/GM/MPMN 

Moquegua, 
2 S MAR. 2017 

VISTOS: 

El Of1cio N° 365-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA. formulado por el Mayor 
de la Policía Nacional del Perú . remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 046824 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería jurídica 
de derecho público. y gozan de autonomía Poli t1ca. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 

#.J.. ;s;¡jij" competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades -Ley 
'!'~}VI l-1,~ 79 . en concordancia con el Art 194° de la Constitución Política del Perú; 

1 ~ U! 

~X g s O * Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 0046824 del 08 de 
\ ? u O ~ etiembre del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada a! control de tránsito del distrito de Moquegua y 
~~ G0~ Provincia Mariscal Nieto. ha impuesto al Sr(a) : CORDOVA ADUVIRE FELIPE BENANCIO. conductor infractor 

· del vehículo con Placa de Rodaje Z4C -1 98, la lnfracc1ón tipificada con el Código L 07 . que ind1ca "Utilizar la 
bocina p ara llamar la atención en forma innecesaria."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 
Tipiflcac1ón de L1ultas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terres tre. aprobado por 
el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito. aprobado por O S N° 
016-2009-MTC y mod1f1catonas. la Infracción comet1da amerita una multa equivalente al 4% de la UIT vigenle 
(S/ 162.00) Soles. y la acumulación de 5 puntos. 

?1~ Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y procedimientos 
~~'~>~EsoJJAl ' 4~~~ establec1dos en los artículos 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1 o del aniculo 329° del p resente 
~ GEREilc~~ ~:. procedimiento sanc1onador se 1n1C1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracc1ón al conductor. 
s l)Rg,>~..;~J~A!. [. según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
:í- YACDijrj. 7~ modif1catonas . •oRlA!. 

. 1 'b ,ue. 
Que. de acuerdo al 1nc1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 

de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias. establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracctón cometida. ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días hábiles. contados a partir del día siguiente de la notificación de la papeleta de infracción o resolución de 
inicio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provincial deberá emitir la resolución de sanctón , 
procediendo contra esta la interposición de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
revisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a emitir la Resolución de sanc1ón 
correspondiente. 

Que . estando a lo 1nformado por la Polícia Nacional del Perú. al amparo de las 
l)9ROVINc

4 
facullades conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley N° 27972-

,:~ (~~ Ley orsán1ca de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. asi como el 
~ PAP~~~~ ~ Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
t DE 

7~45 
; MTC y modificatorias : y con las visac1ones correspondientes. 
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